RES. 863/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0000192, Ent. N°1133/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional -Comando General del Ejército – relativas a  la Compra Directa Nº 482/2015 para la adquisición de armamento y equipamiento paracaidista para la Campaña Especial Antiterrorista (CEAT) al amparo del Artículo 33,  Literal C, del Numeral 8º del T.O.C.A.F.;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Comandante en Jefe del Ejército de fecha 16/07/2015,  se dispuso efectuar el llamado a compra directa por excepción para la adquisición de fusiles de francotirador, dispositivos de apertura de paracaídas y repuestos;
2) que, con fecha 15/09/2015, se procedió a efectuar la  apertura de las ofertas, surgiendo que se presentaron en sobres cerrados, las empresas: a) TECHERA VEGA, Walter Guillermo y b) Juan GIMENEZ; 

         
                  3) que, con fecha 30/10/2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresó que ambas firmas cumplieron con lo solicitado y de acuerdo con la comparación y ponderación efectuada, se recomendó la adjudicación a: Juan GIMENEZ, ítems 1, 2, 3 y 4  por U$S 35.543,50 incluido seguro y flete;  y a Walter G. TECHERA VEGA, ítems 5 y 6 por U$S 26.640,00 incluido seguro y flete;
4) que se adjuntan: Documentos de Afectación            Nº 1311, Compromiso Nº 001 y 002 y Obligación No. 001 de fechas 11/11/2015, con cargo al  Inciso 03 “ Ministerio de Defensa Nacional”, Unidad Ejecutora 004 “Comando General del Ejército”, Financiamiento 11 “Rentas Generales”,    Prog. 300, Proy 753, Obj Gas 391, Aux 000, TM 00, TC 3”Equipo militar y seguridad”, por   $ 1:824.102, $ 1:101.864, $ 722.238 y $ 1:101.802, respectivamente;

                               5)  que lucen: Detalle del Lote de Obligaciones de fecha 11/11/2015 y de fecha 20/11/2015, conteniendo la Intervención preventiva de la Contadora Auditora del TCR con fechas 3/12/2015 y 7/01/2016, por la suma de $ 1:824.040 y $ 103.602, por su orden;

                               6) que la citada profesional con fecha 4/12/2015, no formuló observaciones, expresando que cuando el ordenador competente dicte la Resolución definitiva en la forma proyectada, se tendrá por intervenido el gasto;

                               7) que consta Resolución Nº 93.610 adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 30/12/2015, al amparo de lo establecido por el  Literal C, del Numeral 8, del Artículo 33 del T.O.C.A.F., por la que se resolvió adjudicar el objeto de la compra directa referida, a las empresas Juan GIMENEZ, ítems 1, 2, 3 y 4  por U$S 35.543,50 incluido seguro y flete;  y a Walter G. TECHERA VEGA, ítems 5 y 6 por U$S 26.640,00 incluido seguro y flete. El total de la compra ascendió a la suma de U$S 62.183,50  CIP Toledo;

CONSIDERANDO: 1) que la compra se efectuó al amparo de lo establecido por el Artículo 33,  Literal C, del Numeral 8º del T.O.C.A.F.;




 
  2) que por Resolución Nº 77.363 del Poder Ejecutivo de fecha 4.05.1999, se declaró comprendido al Comando General del Ejército en las disposiciones del Artículo 44 del TOCAF, que fijó montos ampliados para las contrataciones de Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, autorizando asimismo, al Poder Ejecutivo, previo dictamen de este Tribunal, a extender  dicho régimen a otros organismos públicos;

3) que este Tribunal en sesión de fecha 20.01.1999, emitió su dictamen favorablemente (Artículo 44 del TOCAF) y señaló que el Comando General del Ejército, ha demostrado tener adecuada gestión y eficaz control interno;
4) que el gasto fue intervenido preventivamente por el Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa, en uso de sus facultades, por lo que no corresponde un nuevo pronunciamiento;
 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento;
2) Devolver las actuaciones.

CLC


